
SECRETARIA, Montería, Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023). Pasa 

al Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual la apoderada de la parte 

demandante, solicitó SEGUIR ADELANTE la ejecución y posteriormente requirió para ello. 

Provea. 

 

YAMIL MENDOZA ARANA 

SECRETARIO. 

 

Montería, Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

DEMANDANTES  BANCO GNB SUDAMERIS S.A. -NIT. 860.050.750-1 

DEMANDADOS -EMILIANO JOSÉ MONTES CARRIAZO -CC.6.660.611 -
CARIDAD DEL CARMEN AVILES RAMOS -CC. 34.972.706 

RADICADO 23001 31 03 003 2022 00021 00 

ASUNTO AUTO QUE ORDENA TRAER PRUEBA 

PROVIDENCIA N° (#) 

 

De conformidad con la nota secretarial que antecede, se verificó la solicitud realizada por 

la parte demandante así: 

 

La apoderada judicial de manera detallada y explicativa muestra tres (3) anexos, los 

cuales a pesar que a ella le puedan ser generados, así: 

 

 

A este despacho no le aparecen en el formato enviado, véase las imágenes que aquí 

nos aprecen: 



  

 

Siendo distintas a los tres anexos que la apoderada detalla, pues véase que en el visor    

del             despacho  solo aparece 1 anexo así: 

 

 

Por lo anterior, se denota la no coincidencia entre el resultado arrojado a la apoderada 

y lo que se envió a despacho, por lo que se ordena que en tres (3) días, se allegue 

nuevamente los soportes íntegros con los tres anexos indicados, a fin de poder hacer un 

estudio de la legalidad de las notificaciones. 

Siendo consecuente con lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR a la ejecutante que en tres (3) días,  allegue nuevamente los 

soportes íntegros con los tres anexos indicados en su memorial de aclaración, a fin 

de poder hacer un estudio de la legalidad de las notificaciones. 

SEGUNDO: una vez se adose lo ordenado, vuelva a despacho para proveer. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

LA JUEZA  

 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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